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P A R T I : O E I C I V L . 

' PRESÍUENCÚ DEL CONSElÓ DE MINISTROS. í 

1 M.'lá' Reina! riúestra Se
ñora (Q. D. G.) : y- su .augusta 
Real familia cont inúan en esta 
Corle sinTnovedatl en su impor
tante saliiil . . 

. Del Gobierno de Próvinoia . , . : 

ciRCuun; . 
"BESEPÍCÉSCÚL Y SANÍDAD.-NÚM. 10O. 

• E l Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación cu Real orden circular 
de l de Febrero último me dice lo 
•siguiente; ••• 

En- el expediente inslruido con 
inolivo de una instancia del Institu
to Farmacéutico Aragonés, pidien
do que se repriman los abusos que 
se cometen en el ejercicio de laTar-
macia, el Consejo de sanidad con 
fecha 11 de Enero último lia infor
mado lo siguiente. 

«Exento. Sr.: En scs¡on de ayer 
aprobó el Consejo el diclámen de 
su sección primera que á continua
ción se inserta. La . sección se lia 
líecho cargo de lá instancia elevada 
á S; M. por el Instituto farmaecú-
tico Aragonés, solicitando remedio 
íi los abusos que vienen cometién
dose en el ejercicio de la farmacia. 
Cuanto so espone por los profeso
res de Zaragoza es una nueva re
producción de las denuncias que I 
conslanteincnle so han hecho al Go
bierno, señaladamente do algunos ¡ 
años ¡i.esta parle, acerca de la in
observancia de lo prescrito en las 
leyes sanitarias respecto al ejerci
cio de las profesiones médicas. Y 
en las diferentes consullas que el 
Consejo ha tenido ocasión do.some
ter á S. M. se han expuesto tam
bién, aconsejando con insistencia el 
correctivo que reclaman de consu
mo el derecho de las profesiones, 
el adelantamionto de la ciencia y el 
bien entendido interés del público, 
á quien con grande escándalo cs-

plótá el charlatanismo. 'Pero apé-, 
sa'r'de'cslo,'' y: de'q'uc cb'Gdbierh'o; 
Supremó;'justo1 cs: decirlo, . ha'1 es--
ciichslló' y atendido én'todas épocas 
íori-'gfandé interés ésas'qüeja's, cir
culando al -efetíto órdenes' cncaihi-' 
nadas 'í¡ corregir tamaños ábusós,* 
es lo cierto que no sé hán cumpli
do por los delegados administrati
vos que debián aplicarlas/ y por 
consigiiienle cierto también que las. 
•fal'íis y los abusos continúan en 
cre'cienteíescala y que las.rcclama-
cíonesse reproducen, todo con men
gua del derecho y del principio de 
autoridad. El Consejo y el mismo-
Gobierno no podrán menos de re-
conocéiio- así, y en su superior ilus-
Iraoion comprender que si las leyes 
no han de cumplirse, que si todos 
los Gobernadores, wpor ejemplo, lo 
mismo el de Madrid, que el de Za
ragoza, que el de Barcelona, no; 
han de.egecutar las órdenes líe pó-
licia sanitaria que sé les comuni-
cáoj demás está el que se dicten'.y 
circulen cuando, cómo la ' práctica, 
demuestra,., lejos de producir los 
altos fines á que van dirigidas, me
noscaban el crédito de la cosa pú
blica, y parecen dar aliento á la 
impunidad. Con la publicación de 
la Real órden circular de 28 de Se
tiembre de 1858, disponiendo que 
no se permita anunciar ni vender 
remedios secretos y con la de las 
nuevas ordenanzas de farmacia, re
nació la confianza do los profesores 
pundonorosos y amantes de la cien
cia, pues esperaban que el fiel cum
plimiento de una y oirás, al piso 
que corlaría de una vez los males 
en tantas ocasiones lamentados, 

i sería el origen de una nueva era de 
progreso cicntifleo y de moralidad 
profesional. 

Mas resultando que siguen los 
mismos abusos por parte dolos iu-; 
tcresailos en traficar con la credu
lidad pública, y . la misma falta ó 
indiferencia por los funcionarios 
que debieran evitarlos, el Instituto 
farmaecúlico Aragonés, como todo 
profesor que estime el decoro de la 
ciencia, reclama, y reclama con 
razón, contra esa anarquía, é im
petra de S. M. la estricta observan-

cia de Ip.cslablecido',' cri las leyes.: 
Y.ía¡sección rccoíiociomló la. jusii-
;c¡a que asiste á dicho'IiMjl.ituló.V,. 

'," Visto eirpap'{iúio:20. dé.,la.Real¡ 
¡dédula' ile.l'p.'db (IJ¡c]ie .̂bi5?.4p.4-S38t 
'acerca de 'hVs penas'c.fír qué, Jtícur-; 
ron1 los i n Ir usos' en, las ' profesi Ónes-
médicas: : ' í 
", Vista la ley de 2'..de Abril de: 
1 8 í a , facultando á.los Gobernado-'-
res para imponer los castigos gu-
beniatiyos: 

Yisias' las Reales órdenes de. 2.1 
de Noviembre de I S í o y 17 de 
Febrero'de I8 í ( ¡ , en las que se 
conserva dicha facultad y establece' 
que cuando proceda una pena ma-
yór, los Gobcrnádorcs pasen á los, 
Tribunales do justicia el tanto de 
culpa que resulte: 

. Vistas las. Reales'órdenes de 7: 
de Eneró y 26 de Noviembre de 
1817,' relativas á intrusos:. 

Vistos los ürUoulbs 7.0, 2o3,: 
284, 485 y'303'del Código penal: 

Vista la Real órden de 20 de 
Mayo de ISa i : . 

Visto el artículo 8 5 ,de la ley 
dé Sanidad,'por "'el 'que se prohibe 
la venta de todo 'remedio secreto:' 

Vista la Real órden de 28 de 
Setiembre de 1858, disponiendo 
que no se permita anunciar ni ven
der remedios secretos: 

Vistos los artículos 16 y 21 de 
las nuevas ordenanzas de farmacia 
de 18 de Abril último',' por los que 
queda prohibida la venta y anun
cios (le dichos remedios: 

Considerando que á posar do 
tantas disposiciones continúan los 
abusos, sin duda alguna por la to
lerancia, digna de censura, de los 
Gobernadores y demás delegados de 
la administración, puesto que per
miten los anuncios de específicos 
en la prensa y no imponen las pe
nas que proceden, ni pasan el tan
to de culpa á los Tribunales de jus
ticia: 

Considerando que son incontra-
vcrlibles las razones en (pie está 
basada la prohibición de vender y 
anunciar remedios secretos, por
que ignorándose la composición 

Considerando que no es el bien 
público el móvil de los infractores, 
pues si así.fuere .la niisma ley de 
^anidad en sus artículos 3a, 85, 87 
8.8-y 89, y las nuevas ordenanzas 
dé farmaeia en'su artículo 18, les 
facilita medios legálesiy producti
vos-para utilizar los remedios que 
descubrieren ó intentasen importar 
del extrangero, siempre que real
mente sean útiles para combatir 
las enfermedades: 

Considerando que de continuar 
permiliéndose las- trasgresiones de 

j a ley, se desprestigia- el principio 
de autoridad y relaja la moral pro
fesional, tan necasaria al legíliiuo 
progreso de ías ciencias: 

Y considerando, en fin, que ya 
es tiempo de regularizar-de hecho 
esta parte de la administración pú
blica y de-poner coto al charlatanis
mo, para- evitar el punible comer
cio que hace con la humanidad do
liente, tan fácil de alucinar por me
dio de anuncios: Si el Consejo lo es
tima puede proponer al Gobierno: 

1.° Que los Gobernadores y 
Alcaldes cuiden bajo su mas estre
cha responsabilidad, del exacto 
cumplimiento de lo prescrito en las 
leyes y disposiciones sanitarias, 
atendiendo, con la preferencia que 
merecen cuanto se relaciona con la 
salud pública, las denuncias de los 
subdelegados' y Academias de me
dicina. 

Y 2.° Que tanto las academias 
como los subdelegados, vigilen las 
infracciones sanitarias é insistan en 
reclamar su corrección así ¡i las 
autoridades gubernativas como á 
las judiciales, según procedan » 

Y habiendo tenido á bien resol
ver la Reina (Q. D. G.) de acuerdo 
con el preinserto informe, de su 
Real órden lo comunico á V. S. 
para los electos correspondientes. 
Dios guarde á Y . S. muchos años. 
Madrid 2 de Febrero de 1 8 0 1 . = 
Posada Herrera.=Sr. Gobernador 
de la provincia de León. 

Lo '/ue se insería en el fíolelin 
oficial tí fin de. que los Alcaldes 

asi pueden ser sustancias inertes \ constitucionales y Sululelcgados de 
como averiadas ó nocivas: ¡ la facultad, hagan observar estríe-



g 
tmnmíf lo dUpueslo m la prece
dente fíeal árdea, león H de 
Marzo de ISíil .—Genaro Mas. 

N ú m . 106. 
l a Comisión de Enfadhliea ge

neral del l imo, me dice con fecha 
5 del aclual lo que signe: 

Con csla faoln digo al Gobmia-
dni- (lu la provincia de Sogovia lo 
qiin sigue: 

«linlcraila la Comisión del otioio 
do V. S. de i del comente, lia dis-
])iieslo nianircslarle quo en el pa
drón general 6 sea en el de cada 
Ayiinlamienlo, dciion copiarse lodas 
las cédulas del dislrito municipal ba
jo numeración correlaliva, princi
piándose con el núm. 1." y con-
cliiyends con el (|ue carrcspomlj á 
la ullima (pie haya de escriliirse. 
Por consigtiieiilc, sd en esa cupilal 
se lia dado á las cé.lulas <!<! cada 
sección numeración separada, y ba
jo de ella se lian copiado en los pa
drones parciales, se hace preciso (pie 
se reforme la numeración, de manera 
«pie la primera cédula de la segunda 
sección principie con el número si-
gnienlo al de la úllima cédula de la 
primera sección, y así sucesivamen
te. Tamliicn puede remediarse la-
Falla dando íi las cédulas una segun
da numeración para el padrón mu
nicipal, en los términos indicados, 
en cuyo caso no habrá necesidad de 
alterar la nrimiliva. continuando 
con ella en los padrones parciales. 
Se^iin lo prevenido en el articulo lo 
de lu circular de 12 de Diciembre 
último, las cédulas de inscripción 
deben conservarse, por ahora, en los 
Ayuntamientos, supacslo que los 

. Inspectores han de revisarlas en la 
visita dispuesta jwr Iteal órden de 
2:) de Muero ulümo, pudiendo fi
jarse las Juntas de partido y de 
provincia para los trabajos de cotn 
probación de los resúmenes munici 
pales, en los padrones de pueblo 
*i!ie deben remitirles las locales, 
tiiw ve^ rpie lian do aparecer en 
ellos copiadas inlegramenle las cé
dulas de inscripción. Mas adelante 
podrá determinarse la reunión de 
las cédulas cu las capitales á los l i -
nes que V. S propone. Y lo digo á 
V. S. conleslaudo á su referido ofi
cio de 2 del ciirrienle.» 

Lo que Iraslado á V. S. para su 
cono&iiniuulo y efectos consiguientes 

Lo (¡ne se inserta en el fíoletin 
ofiehd ¡/ara conocimiento de la Jim 
la y para r/tte arrei/len su marcha 
ti las preinsertas aclaraciones. León 
1 :t de Mano de 1SC l .=Henar o 
Alas. 

de laílerroria de la Cruz núm. 3, de 
edad de»"» años, profesión Aboga
do, estado casado, se lia presenta
do en la sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el día 
seis del mes de la feclia á las dos 
de la tarde, una solicitud de re
gistro pidiendo cuatro pertenencias 
de la mina de carbón de piedra 
llamada S. Fermín sita en el pue
blo de Canales Ayuntamiento de 
Soto y Amio y.linda N . campos de 
Julián García l ' . tierra de U. An
tonio Miranda de Benllcra 15. y S. 
tierras que llevan Mániicl Garcia y 
Justa, y N. caudales, hace la de
signación de las citadas cuatro 
pertenencias en la forma siguiente, 
desde la calicata pnnlo de partida, 
se medirán en dirección 180". liiO 
varas, ó las que haya hasta inlcs-
tar con la mina Filomena, al N . 
el resto hasta los, 300 metros de 
latitud y para la longitud de las 
cuatro pertenencias se medirán al 
l i . 800 varas y el resto hasta los 
2000 metros al O. ajustándose en 
toda caso al terreno que degeu las 
minas colindantes. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que licne realizado el de* 
pósito prevenido por la ley. he ad-
milido por decreto de esle dia la pre
sente solicitud, sin perjuicio de ter
cero; lo que se anuncia por medio 
del presente para que en el término 
de sesenta dias contados desde la fe 
cha de este edicto, puedan presentar 
en este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicilado, 
según previene el articulo 2 í de la 
ley de minería vigente. León 6 de 
Marzo de 1861.—Genaro Alas.— 
SI Gefe de la sección de Fomento 
Pedro Díaz de Bedoya. 

M I N A S . 
Don Genaro Mas. Gobernador de 

ta pror'mcki de León ele. 
llago' saber: Que por D. Cuyo 

Balhuena López, vecino de esta ciu 
slad, residente en dicho punto, calle 

interesado que tiene realizado el d >.-
pósito prevenido por la ley, he a i -
milido por decreto de esledia la pre
sente solicitud, siil peí juicio de 1er-
cero; lo que se anuncia por medio 
del presente para que en el término 
de sesenta dias contados desde la fe
cha de este odíelo, puedan presentar 
en este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
lodo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el articulo 2 i de la 
ley de minería vigente. León 12 de 
Marzo de 18G1.—(¡cnaro Alas. 
= l í l Gefe de la sección de Fomen
to, Pedro Diaz de Hcdoya. 

Hago saber: Que por ü . Gre
gorio Pcdrosa (iomez, vecino de cs
la ciudad, residente en dicho punto, 
calle de las Carnicerías, núm. 1." 
de edad de Itli años, profesión Ins-
pectór de escuelas, estado casado, 
se ha preseulado en la sección de 
Fomento deesle Gobierno de provin
cia en el día doce del mes de la 
fecha á la una de sú tardo, 'una 
solicitud de registro pidiendo cua
tro pertenencias de la mina de 
carbón de piedra llamada La lis-
Irelía Leonesa, sila en término 
concegil del pueblo de Vilialfeide 
Ayuntamiento de Matallana, al si
tio del Mayadin y linda al O. con 
tér.niao de torrecillas, 1'. coucles-
cabezaderoyN. con tierra de parti
culares, hace la designación de las 
citadas cuatro pertenencias en la 
forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida, el do la calicata, 
desde él se medirán 130 metros 
al S. y 130 al X. 1 500 al E. y 
¡¡00 al O. en la dirección que lle
van los Filones (ij.'mdose en las es-
tremidades y por la latilml espre
sada las correspondientes estacas. 

Y habiendo hecho conslar esle 

llago saber: Que por 1). Ricar
do del Arco y consortes, vecino de 
esta ciudad, residente en dicho pun
tó,.calle de la Plaza mayor, núm. 
18, de edad de 33 años, profesión 
comerciante, se ha,presentado en; 
la sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en cl dia trece 
de] mes de la fecha a las doce de 
su mañana, una. solicitud de regis
tro pidiendo mía pertenencia de la 
mina de carbón de piedra llamada 
Lo Apurada, sila en término rea
lengo del pueblo de Matallana, 
Ayuntamiento del mismo nombre, 
al sitio de Valdcsalinas y linda al 
N. con la mina Colorada, M. con 
otra de D.Francisco Casado, P. 
con terreno común de dicho pue
blo y O. con terreno de Valdeca-
ton, hace la designación de la cita
da una pertenencia en la forma si
guiente: Se tendrá por punto de 
partida el de la calicata, en donde 
tuvo lugar el descubrimiento,' des
de él se medirán en dirección P. 
100 metros, fijándose la primera 
estaca, en dirección O.. li.j'O metros 
fijándose la segunda estaca, al ¡S. 
100 metros y al M. ;¡0. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad-
iililido por decreto de eslp (lia la 
presente solicitud, sin peijitidio de 
tercera; lo que se anuncia por me
dio del presente para que en el tér
mino de sesenta dias contadas desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en esté Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho al lodo ó parle del terreno 
solicitado, según previene el articu
lo 2 i de la ley de minería vigente. 
Lean 13 de Marzo de 18.81 . = ü e -
naro Mas—lí l Gefe do la sección 
de Fomento, Pedro Diaz de Itedoya. 

diendo tres pertenencias de la mi
na de carbón de piedra, llamada 
L a Miranda,.sila en. término del 
pueblo de Canales, Ayuntamiento 
de Soto y Amio, al sitio del Barbe
cho y linda al E. S. y P. con tier
ras de Tomás Suarez vecino de la 
Magdalena y N . con varias tierras 
de parliculares.de Vega de perros, 
hace la designación de las citadas 
tres pertenencias en la forma si
guiente: se tendrá por punto de 
partida ei de la calicata y tierra de 
Tomas Snarcz vecino de la Magda
lena, desde dicho punto de partida 
.se medirán paralelas con la mina 
número dos de Otero á la parte "del 
S., dos pertenencias 6 sean .1000 
metros, donde se lijará la primera 
estaca, desde esta, en dirección Ñ. 
300 metros.en.el terreno que baya 
franco entre, la mina Dudosa y la 
de Oldró número dos, y en dircc-
cioii O. ó sea paralelos con la mina 
superior, los metros restantes para 
la . conclusión de las tres perte
nencias. 
'' Y habiendo hecha constar este 
interesado qué liciíe realizado el de-
pósiló prevenido por la ley, lie ad
mitido por decreto de este (lia la 
presente solicitud, sin perjuicio de 
tercero; lo que se. anuncia por me
dio del presente para que en el lér-
mino de sesenta dias contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus opo
siciones los que sé consideraren con 
derecho al lodo ó parle del terreno 
solicitado, según previene el articu
lo 24 de la ley de minería vigente. 
León l í de Marzo de 1861.=fjc-
naro Alas .=i ; i Gefe de la sección 
de Fomento,' Pedro Diaz de Bedova. 

llago sabor: Que por D. Ense
bio Campo y consortes, vecino de 
esta ciudad,"residente en dicho pun
to, calle de la Plaza mayof núm. 
26, de edad de 3 i años, profesión 
comerciante, estado casado, se ha 
presentado en la sección dé Fomen
to de esto Gobierno de provincia 
en el dia catorce del mes de la fe
cha á las once y media de su ma
ñana, una solicitud de registro pi-

(Sll¡ET4. UtL 10 bE \UuXO ¡IL'M C9.| 

MINISl'tUIO DE I.V (iOBERNAClOM. 

Trn Reina (Q. D. G.), por re
solución de esle dia, se ha ser
vido m.indnr se contrate en 
publica subasta, que se celebra
rá el dia 3 de Abri l próximo 
venidero la adquisición de 10.000 
chaquetas y 10.000 pantalones 
de verano para los penados en 
los presidios del reino, con ar 
reglo á los dos pliegos de con
diciones aprobados en esta fecha. 

De real ó r d e n lo digo i V . I . 
á los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . I . muchos 
aííos. Madrid 7 de Marzo de 
1861 .=Posada Herrcra.=IJmo. 
Sr. Director general de Esta
blecimientos penales. 

Pliego da condiciones con a r 
reglo a i cual se subasta l a 
adquisición de 10.000 cha 
quetas y IO.OOO pantalones 
'de media lona para los pe
nados en ¡os diferentes pre
sidios dclreino. 

La subasta para contra-
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lar, con arreglo al ailjunlo plie
go I !B comlicioncs, el ve í lnar io 
de »0,000 chaquetas y 10.000 
pantalones de in;<l¡a lona con 
destino á los presMiario?, t cn -
<Irá lugar en Mai l r i i l a la una 
del dia 3 de Abri l inmediá tnen 
el local que ocupa el Ministe
r io de la Gobernación, ante Es
cribano público, presidiendo el 
acto el Director general de Es
tablecimientos penales, asistido 
de un Oficial del negociado de 
presidios. ; 
• S.1 Toda persona ó socie-̂  

dad que desee presentarse co
mo licitador habrá de consti
tu i r previamente en la Caja de 
Depósitos uno en metálico ó su 
equivalente en efectos de la 
Deuda pública de 10.000 rs. 
. 3.a El tipo para la licita
ción será el de 19 rs. porcada' 
prenda de las que se subastan, 
siendo mejor proposición la que 
lo rebaje; 

4* Las proposiciones se re
dactarán en esta forma: 

«Conformándome con to 
das las condiciones establecidas 
en el pliego aprobado en 7 de 
Marzo próx imo anterior para 
contratar el vestuario de los 
presidiarios, me obligo á entre
gar en esta corte e i^ el a l 
macén general de efectos las' 
20,000 prendas á que e l mis
mo se refiere, en los plazos 
que mal caí y al precio de......... 
rs céntimos. »s 

. No se admit i rán fracciones 
de céntimos. 

Las cantidades se escribirán 
en letra clara é.inteligible.. En 
vez de firma se pondrá un 
lema. 

SA Las proposiciones á que 
se refiere el art ículo anterior se 
incluirán dentro de un pliego, 
cuyo sobrescrito dirá Proposi
ción. Además en otro pliego 
cerrado cuyo sobrescrito será 
el lema, se expresará el nom
bre y domicilio del proponente, 
¿ incluirá la carta de pago que 
acredite haber constituido el 
depósito de 10 000 rs. que 
marca lá condición 

Ambos pliegos se pondrán 
dentro de uno que contenga 
los dos, y en el sobre se escribi
rá el Jema. 

6. a Estos pliegos con las 
proposiciones, la carta de pago 
y el nombre del proponente 
han de hallarse en poder del 
Director de Establecimientos pe
nales antes de dar la hora fija
da para que tenga principio la 
subasta, y una vez presentados 
no podrán retirarse. 

7.a A l dar la una, el Pre
sidente h a r á leer las condicio-

. nes para la subast.i. En seguida 
' se extenderán cédulas con los 

lemas de los pliegos presenta
dos, y extrayéndolas á la suerte 
se pondrá el n ú m e r o priinoro 
al pliego, cuyo lema salga el 
primero, el de dos al segundo 
y asi sucesivamente. 

Acto continuo se dará lec
tura de las proposiciones por 
el mismo orden de la nume
ración que híiliiercn obtenido 
en el sorteo. 

8. " Es inadmisible toda pro
posición que no se haga bue
na con el comprobante í n t e 
gro del depósito que establece la 
condición .81*, ó que altere la 
redacción «le la k?, que es á la 
que deben ajustarse exaclamen-
te las proposiciones que se pre
senten. 

9. * El Director de Eslableci-
miéntos penales declárará'rnejor 
proposición la inas ventajosa, y 
en seguida abrirá el pliego del 
lema aceptado , para . adjudicar 
provisionalménle el remate á 
favor del proponente, si resul
la íntegro el depósito de los 
10.000 rs. 

Si se hallase incompleto se 
tendrá la proposición como no 
recibida, y se considerará como 
mejor la mas ventajosa de las 
restantes, si reuniere lodos los 
requisitos prevenidos; mas si le 
faltaré alguno será también de
sechada, examinándose por el 
Director las que queden para 
adjudicar provisionalmente el 
servicio 4 la mas favorable, 
siempre que concurran en ella 
tbilas las condiciones estableci
das, extendiendo cuando termi
ne la subasta el acta correspon
diente para elevarla á conoci
miento del Sr. Ministro de la 
Gobernación. 

10. Si hubiere dos ó mas 
proposiciones iguales y admisi
bles se abrirá en el acto una 
licitación oral por espacio de I 5 
minutos, entre los autores de 
ellas, únicamente; perú si tras
curren los 15 minutos sin ha
cerse alguna mejora por los 
mismos ó sus representantes, se 
tendrá como proposición mas 
vcnlajota cutre estas la del le 
n í a que baya obtenido un n ú 
mero mas bajo en el sorteo. 

11. El depósito de 10.000 
rs. que marca la condición 2.'* 
permanecerá subsistente en ca
lidad ile fianza del contrato y 
sujeto á la responsabilidad que 
establece el art. 5." del Ke.ilde 
cretode 27 de Febrero de 1853 
si el rematante no otorga la es
critura dentro de los ocho dias 
siguientes al en que se le co-

aprobacion definitiva del rema
te, en cuyo caso podrá la A d 
ministración contratar de nue
vo el servicio, respondiendo pa
ra sus resultas los 10,000 rea
les del referido depósito. 

12. E l Presidente re tendrá 
el depósito de 10,000 rs. que 
garantice la proposición admiti
da, y su autor queda obligarlo 
á aumentarlo en otros 10.000 
rs. antes de que se otorgue la 
escritura, para que se haga en 
la misma expresión de -la caria 
de pago en que se acredite. 

Los pliegos que contengan 
los nombres y cartas de pago 
de los otros proponentes, se en
tregarán á las personas que 
acrediten haberlos presentado. 

13. Declarada por S. M.la 
djudicacion definitiva del re

mate, se elevará el contrato á 
escritura públ ica , siendo de 
cuenta del rematante los gastos 
le ella y de una copia para la 
Dirección-general de Estabíeci-
mienlos penales, como también 
lá satisfacción al Escribano del 
papel sellado y de los derechos 
que le correspondan por el acto 
de la subasta. 

H . E l anuncio para esta 
subasta se inser tará en Xa G a 
ceta y en los Boletines oficiales 
de las provincias. 

Madrid 7 de Mar io de I §6 I . 
— E l Director general de Esla-
blecimientos penales, José Gar
cía Jove.=Aprobado.= Posada 
Herrera. . 
Pliego de condiciones con arre

glo a l cual se contrata l a 
adjudicación de 10,000 cha 
quetas y \ 0 , 0 0 0 pantalones 
de media lona, para vestud-
no de los penados en las d i 
ferentes presidios del reino. 

I . a La Dirección de Esta
blecimientos penales contrata 
10.000 chaquetas y 10.000 pan
talones de media lona de lino 
crudo, lavado, con 12 hilos de 
urdimbre y seis de trama en 
cuarto de pulgada, é iguales á 
las muestras que estarán de 
manifiesto en el almacén de 
efectos de presidios, calle del 
Barquillo,, n ú m . 16, 

Los pantalones y chaquetas 
serán de tres tallas, y han de 
pesar ocho de estas nueve libras 
y nueve onzas, y ocho de aque
llos 10 libras y cinco onzas. 
Cada-peso ha de constar de 
ocho prendas de una misma 
clase, siendo dos de la primera 
talla, cuatro de la segunda y 
dos de la tercera. 

2.'' La contrata de este ser
vicio tendrá efecto por el t é r 
mino de tres años, que empe-

munique la Uc'al orden con la 1 zarán á conlarsi desde el dia 

en que s-.' firme Id ésenturn, y 
trascurridos se autorizará al re-
maíantc para retirar la fianza 
de los 20.000 rs. á ménos que 
por fallas en el cumplimiento 
riel contrato hubiere motivo pa
ra retenerla. 

3.1 Esta contrata tiene l u 
gar á suerte y ventura, y por. 
tanto el contratislá no podrá 
reclamar daños por razón de 
la misma, ni dispensa por fal
la de puntualidad en las en
tregas. ' 

4-' El rematante hará en
trega de la primera mitad de 
las prendas de cada clase con
tratadas á los 40 dias de la 
aprobación definiliva del rema
te, y d é la olra mitad 20 
dias después, de modo que 
han de quedar las S O . 0 0 0 en 
poder del g u a r d a - a l m a c é n de 
efectos d e presidios d e n t r ó de 
los 60 dias siguientes al.cn que 
se le comunique la Real órdet i 
adjudicando á su favor el ser
vicio. 

5 a " En cada' entrega, una 
mitad de las prendas ha de ser 
ile las de segunda iaíla, una.-
cuarta parle d é las de primera, 
y la otra cuarta de las de tercera 
talla, ajustándose exactamente 
el contratista á las tmieslras 
aprobadas y á lo que se esta
blece en la condición i . * 

tí.'1 Precederá á la admisión 
de cada entrega el reconoci
miento de las prendas por un. 
perito nombrado por la D i r e c 
ción. Si del examen que prac
ticase; teniendo presente la con
dición 1." y por lipo de c o m 
paración las muestras que baft 
servido para esta subasta, r e 
sultase admisible el vestuario, 
se facilitará al contralista por 
el guarda-a lmacén el corres
pondiente recibo, remifiendo á 
la Dirección del ramo cerl if i-
cacion en que lo acredite, á (in. 
de expedir en su vi r tud lo* 
correspondienlcs libramieulos 
f i a r a el pago. Si ei dictámen 
pericial fuere contrario á la ad
misión de las prendas, so con
cede al contralisla el termino 
de tres dias para elegir por sí 
otro perito; y si no lo hiciere, 
se tendrá por consentido dicho 
dirlámen. Si lo nombrase y hu
biese discordia, conesponde á 
la Administración designar un 
tercero que la dirima. 

7.' Si se confirmare por 
Osle la opinión del primero, de
berá el contralisla retirar las 
premias desechadas quedando 
obligadoá reponerlas dentro del 
tcrniinodelos 10 dias siguientes. 
Los perjuicios que se irroguen al 
servicio público por falta do 
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puntualidad en las entregas ó 
por cualquiera otra circunstan
cia de que no deba ser respon
sable la Administración, serán 
de cargo del contratista y con
tra la fianza depositada. 

8. ' La Dirección de Esta
blecimientos penales queda fa
cultada para pedir, y el contra
tista obligado' á lacilitar en cada 
año ha>la un n ú m e r o de pren
das dobledel contratado é igua
les en un todo con los precios 
y tipos aprobados. 

9. * Las entregas t e n d r á n l u 
gar por. milad. y los plazos em
pezarán á 'contarse según se 
dispone en la. condición 4 ' 
desde el dia en que. se haga 
saber al contratista la orden 
de la aprobación definitiva, pa
ra lo cual se le en t regará á la 
roano y bajo recibo. 

10. Para asegurar él. cum-: 
plimiento del contrato, el con-, 
tratista ampliará el depósito de 
10,000 rs., en v i r tud de lo es-, 
tablecido en la condición 12 de 
las de la subasta, hasta 20.000 
rs. en metálico ó su equivalen
te en efectos de la Deuda púb l i 
ca al tipo de cotización del dia 
en que tenga lugar el.remate, 
ó en acciones de •carreteras por 
lodo su valor real, o t o r g á n d o 
se la correspondiente escritura, 
dentro de Ips ocho dias s i 
guientes al en que se apruebe 
por S. M . el remate, 'quedando 
sujeto el contratista por falla 
dé cumplimiento en lo que se 
deja establecido á la lesponsa-
bilidad que marca el. art . S.° 
del Real decreto de 27 de Fe
brero de'1852. 

Madrid 7 de Marzo de 1861. 
= E 1 Director general de Esta
blecimientos penales, José Gar
cía Jove.= Aprobado.=Posada 
Herrera. 

no se oponga dificultad alguna 
al «apresado perito en la p rác 
tica de dichas operaciones, pre-
v in iendoá los propietarios y co
lonos de las fincas que radican 
en la primera zona, llarnada del 
Puente del Castro íque abraza 
las comprendidas entre-el rio 
Tor io y parte del de Bernesga, 
y los pueblos (le Santa Olaja, 
Valdelafuante, Golpejar,: Vil la-
vente y Villapbispo, concurran 
en el ¿spresado dia y siguientes 
con el .objeto de :designar y 
deslindar las,fincas que á ca
da uno pertenecen,, para.evi
tar así las equivocaciones y 
perjuicios que de otro: .modo 
pudieran. seguirse.=Leon¡;14' de 
Marzo de 186Í .—Fralicisca.Ma? 

;ría Castelló.! ¡ ' . ^ - i . : ; .r.t 

' Do los Ayuntainiontos. 

De las Ofloinas de Hacienda. 

Z). Francisco M a r í a Castello, 
Administrador principal de 
Hacianda pública de la pro-
•vinriei, y Presidente de la 
Comisión de evaluación y 
repartimiento ele la Contri
bución 'Territorial de esta Ca
pital. 

Hago saber: Que debiendo 
darse principio el Lunes 18 
del corriente á la mensura par
celaria y clasificación de las fin
cas rústicas que contiene el tér
mino de esta Ciudad por el pe
r i to nombrado al efecto, con 
el fin de obtener la verdadera 
base paia la justa distribución 
de la mencionada contribución, 
se anuncia al público para que 

Alcaldía '.eofíst.üucipnal , d i 
Sahtovenia de la Jfaídpncina 

Se hallaivacante por r enun
cia de Di. José Nicolás la oe-f-
crelaría del Ayuntamiento cons
titucional de Santpvenia de la 
Val.loncina, dotada coii 1.000 
rs. vn. anuales; pagados de :lo» 
fondos del presupuesto m u r i i -
cipsl por trimestres, con la obli
gación de redactar el amillarar 
miento, los repartimientos y 
demás trabajos que se pidan al 
Ayuntamiento. Los aspirantes 
que quieran mostrarse preten
dientes á dicha Secretaría,, re
mitirán sus solicitudes, al Señor 
Alcalde constitucional de este 
municipio ,en el té rmino de 30' 
dias, contados desde la. inser
ción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia. 
Sanlovenia 4 • <'e . Febrero de 
I 8GI.=E1 Alcalde,Claudio Mar 
llnez. 

Alcaldía constitucional de 'Ace-
vsdo, pro'vhici'a de'Xjeiin. • 

Se halla vacante la Secreta 
ria del Ayuntamiento de Aceve-
do en esta provincia por re
nuncia del que. la desempeña 
ba, dotada en G00 reales anua 
les, siendo obligación del que 
obtenga esta plaza estender las 
actas y demás que se dispo 
ne en el reglamento vigente: pa
ra la ejecución de la ley.de 
8 d e E n e r o , de 1845, de

sempeñan la Secretaria: .de la 
Junta pericial, forman los ami-
llaramienlos Y repartimientos 
ile contribuciones, estados, re
laciones y hacer cuantos traba
jos sean convenientes al servi
cio público ile Ayuntamiento y 
del Alcalde. Lo que se anuncia 

en éste periódico oficial para su. 
provisión, á cuyo efecto los>as
pirantes d i r ig i rán sus sólicilu-í 
des al .Alcalde idel .espresado 
Ayuntamiento dentro idel . l é r - : 
mino;de um mes t i / contar des
de da; •. inserción sSJel-..presente 
anuncio. Acevedo.:l4 de;Eriero 
de \ 86 l.==E. A., Patricio Cañón. 

Alcaldía constitucional dé ' 
Killamartin de D. Sancho. " 

Se, tíalía vacantW la Sécreta-
ria de esté .'Ayuntamiento' de 
Víllamartin <¡e,p.: Sanclio,; por 
renuncia del ;que: lan.obter; 
nia, con la dotación' de'';seis-
cienlos' rea les a riüalésj; pagados 
p'ór ' iriméstfes 1 ÜeJ fon'il'ó's m u 
nicipales, siendo obligación del 
Secretario", el desempeñar ló^o?. 
los' negocios 1 que ; pesen sobre 
el municipio, cómo es .forma-: 
cioiv de1 millares, . cuentas m u 
nicipales y demás 'riegocios: qi ié 
se ocurran al municipio.". L o 
qué sé anuncia en el Boletín 
oficial, para que los ¡aspirantes 
é: dicha iSecfetaria- dirijan ? sus 
solicitudes al Alcalde de- este 
municipio en el t é r m i n o dé un 
mes á contar desde lá inserción. 
Vil lamart in de D. Sancho y Fe: 
bpero 10 de 1861 . = ¿ 1 Alcai
de, Santiago Ronam.; 

,. ANUNCIOS .OFICIALES., 

CONTAOüarA. D ^ HACtENDA P ü ^ 
' 'BLICA t>E LA PKOVIKSÍA DB ¡LEOSÍ. : ~ 

De las Ofitiuas de .Desamortización t 

A D M I N I S T R A C I O N Í M t i N C I P A t . . 
DB puoPieii.vnus v i)i!nEi:iios DBI. E S 

TADO DB* LA PKOVINCIÁ DE LEON. 

. E l domingo 14 de Abr i l 
próximo á las doce de su ma
ñana se celebra en esta A d m i 
nistración y en U casa consis
torial de Ponferrada" rérnálé 
público para la venta del hier
ro en balcones y rejas existen
tes en el convento de S. Pedro 
de Montes, bajo el tipo de 2700 
rs. del herrage menudo que 
hay e n t r e ' l a s ruinas en 200 y 
de todos los ladrillos que exis
ten también entre los escom
bros en 100 rs. con sugecion 
á los pliegos1 que e.-tan de ma
nifiesto en esta Administración 
y en la subalterna del partido. 
León 15 de Marzo de 1861. 
= V i c e n l e José de Lamadriz. 

.'.i . !.; '•• U n;, >,.:...,: 
La Junta de ;la JJeuáa ¡pú- . 

blicai: me reinitei:para:'sn!'msérW 
cion en' el Boletín oficial de ca
la provincia el siguiente á h u n -
cio:' !" ' " '"' "! '•' V , " j 

;•;! «Resuelto qae;!os,»iTenedo;-, 
res de las Carpetas-resguárd.os> 
que. acrédi tan da; presentación 
en l . i * Con tadur í a s de Uacien-. 
da- pública denlas provincias de 
l i» títulos: anliguoss.de ,lai Deiif: 
da del..3:ipor. 1;00;iconsolidadá 
interior . í .pudíeran.iendosárlás iá 
favor de lasfpersonás'-qiie.lhuiJ 
bieretí dfe -írecogerj-jlosl nuevos 
de estas ¡ oficinás^íieta Gobier.nó. 
de S.. 51., con objeto de . ¿v i ta r 
la..fnenor. • eventualidad i eneda 
remesa á esla Corle dé.-áque* 
líos docuinéntos;i£on::¡perjuicios 
de los interesados;- 'p rev ino; j ló 
oonveniente al efecto,' ynefii su 
virtud: por la-Dirección general 
dé Correos, sé .ha^dir igído á las 
Adm inislraciones. deI ; .ra mo: 'lá 
opoi-luna-orden á fin ,,de .que 
admitan á certificar los. .pliegos . 
que contengan - ¡las; expresadas 
carpetas, con las formalidades 
que determina lá ceireular dé-
dicha Dirección de 13 de Mar- . 
zo de.,1856, siempre que los 
interesados adopten este medio, 
que les garantiza :de tuda' de
fraudación con las factürasjqúe 
les son devueltas.1 >.? , .¡ 

Lo qué ésta Jiinla áhu' i i1 
ciá ál -público para que llegué 
á conocimiento de los inte'résái-
do» y puedan aprovecharse de 
la citada disposición para evi
tar que sufran extravío sus 
carpetas. -

Madrid 5 dé Marzo de 1861. 
= V . 0 B.0=E1 Director gene
ral, Presidente; S á n c h b . = E l 
Secretario, Antonio Bruno M6-
renó.» 

- Lo, que se publica á. fin de 
que los Tenedores de las Car-
pela ¿sguardos, ejercitando el 
derecho que se les concede, 
puedan conseguir por dicliós 
documentos lleguen con loria 
seguridad á manos de las per
sonas á cuyo .favor :se,endQsen. 
:Leon 13 ele Marzo de- 1861. 
= M i g u e l Barrantes. ; " 

Imprenta ile la Viuda (! Hijus de Mifion. 

http://ley.de

